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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Miguel Armando Preciado Jiménez, Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California, 
cumple con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del 
expediente correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del 
Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de noviembre del 

2008, como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Baja California. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

8.621 9.917 9.752 9.749 9.644 9.624 9.536 9.607 8.904 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora Continua  

Cultura 

Organizacional y 

Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información 

Pública y 

Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

 

9.31 9.09 9.57 9.00 9.17 9.26 9.21 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Miguel Armando 
Preciado Jiménez, como Técnico Electoral Rango Inicial del 
Cuerpo de la Función Técnica, como miembro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 

En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que, al C. José Vicente Pulido Castro, Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 
Ejecutiva 05 en el estado de Baja California, cumple con los requisitos normativos 
para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente 
información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 
Nuevo León. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.697 9.465 9.920 9.174 9.796 9.887 9.747 9.660 8.767 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.22 8.88 9.29 8.40 9.56 9.73 9.12 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. José Vicente Pulido 
Castro, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Rebeca Aidé Zapata Flores, Vocal del Registro Federal de 
Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Baja California, cumple 
con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Técnico Electoral 1 del Cuerpo de Técnicos del Servicio 
Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre del 2011, 

como Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 
Ejecutiva 09 en el estado de Chihuahua. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.653 9.734 9.763 9.483 9.773 8.771 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional y 

Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.49 8.93 9.60 9.00 9.13 8.95 8.61 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Rebeca Aidé Zapata 
Flores, como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Víctor Manuel Martínez Cárdenas, Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Baja 
California, cumple con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la 
revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 07 en el estado de Baja California. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 

 



 

8 
 

Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.638 9.882 9.903 9.824 9.561 9.521 9.372 9.209 8.802 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional y 

Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.40 8.53 9.32 9.30 9.86 9.75 8.91 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Víctor Manuel Martínez 
Cárdenas, como Técnico Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Técnica, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 

En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. José Vladimir Aguilar Parra, Jefe de Monitoreo a Módulos de la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, cumple con los requisitos 
normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, 
y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la 
siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Técnico Electoral 1, del Cuerpo de Técnicos del Servicio 
Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre del 2011, 

como Jefe de Monitoreo a Módulos en la Junta Local Ejecutiva en el estado 
de  

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.822 9.820 9.968 9.842 9.375 10.000 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.61 9.71 9.40 9.55 9.81 9.64 8.93 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. José Vladimir Aguilar 
Parra, como Técnico Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Técnica, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  



 

11 
 

Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Marco Antonio Ricardo Hernández Maciel, Jefe de Oficina de 
Seguimiento y Análisis de la Junta Local en el estado de Baja California Sur, cumple 
con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Técnico Electoral 1, del Cuerpo de Técnicos del Servicio 
Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre del 2011, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Local Ejecutiva 
en el estado de Baja California Sur. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.750 9.716 9.968 9.790 9.375 10.000 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

 

8.77 9.46 9.23 9.55 8.61 9.19 8.80 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Marco Antonio Ricardo 
Hernández Maciel, como Técnico Electoral Rango Inicial del 
Cuerpo de la Función Técnica, como miembro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Glenda Orozco Rentería, Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California 
Sur, cumple con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del 
expediente correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del 
Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, del Cuerpo de Técnicos, Técnico Electoral 1 del Servicio 
Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre del 2011, 

como Jefa de Oficina de Cartografía Estatal de la Junta Local Ejecutiva en 
el estado de Baja California Sur. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.889 9.285 9.909 9.489 9.519 10.000 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.60 9.20 9.07 9.08 9.06 8.44 8.16 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Glenda Orozco 
Rentería, como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. César Alejandro Covarrubias Camacho, Vocal de Organización 
Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur, cumple 
con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función Directiva 
del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2011, 

como Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 
05 en el estado de Hidalgo. 

 
III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 

desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.689 9.765 9.744 9.842 9.375 10.000 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.83 9.60 9.57 9.10 9.66 8.59 8.48 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. César Alejandro 
Covarrubias Camacho, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del 
Cuerpo de la Función Ejecutiva, como miembro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Iram Yován Sánchez Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta 
Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Chiapas, cumple con los requisitos normativos 
para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente 
información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio 
Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de mayo del 2011, 

como Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 
Chihuahua. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

10.000 9.653 9.745 9.859 9.768 9.362 8.815 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.28 8.70 9.38 8.52 8.48 9.46 8.93 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Iram Yován Sánchez 
Gómez, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Gabriel Fernando Castellanos Muñoa, Vocal Ejecutivo de la 
Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Chiapas, cumple con los requisitos 
normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, 
y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la 
siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en 
el estado de Chiapas. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.365 9.641 10.00 9.717 9.595 9.801 9.339 9.856 9.577 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

 

Gestión de 

Procesos y Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información 

Pública y 

Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

 

9.53 8.77 9.46 8.75 9.72 9.75 9.35 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Gabriel Fernando 
Castellanos Muñoa, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del 
Cuerpo de la Función Ejecutiva, como miembro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Yucundo Paz González, Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 
Ejecutiva 02 en el estado de Chihuahua, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio 
Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de mayo del 2011, 

como Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de San 
Luis Potosí. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.605 8.936 9.635 9.760 9.206 9.977 8.280 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.16 9.20 8.60 8.86 8.76 9.28 9.19 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Yucundo Paz González, 
como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Eugenio Valle Villaseñor, Vocal de Organización Electoral de la 
Junta Distrital Ejecutiva 01 en la Ciudad de México, cumple con los requisitos 
normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, 
y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la 
siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de noviembre del 

2008, como Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 
01 en el Distrito Federal. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.374 9.826 10.000 9.663 9.860 9.647 9.510 9.382 9.293 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.12 8.77 9.41 9.25 9.83 9.42 9.86 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Eugenio Valle Villaseñor, 
como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Mario Severiano Fernández, Jefe de Oficina de Seguimiento y 
Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en la Ciudad de México, cumple con los 
requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de noviembre del 

2008, como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 
Ejecutiva 01 en el Distrito Federal. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

8.609 9.746 10.000 9.815 9.881 9.836 9.510 9.382 9.323 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública y 

Rendición de Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.84 9.28 9.30 9.10 9.38 9.51 9.30 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Mario Severiano 
Fernández, como Técnico Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Técnica, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Juan Manuel Vásquez Luis, Vocal de Organización Electoral de 
la Junta Distrital Ejecutiva 05 en la Ciudad de México, cumple con los requisitos 
normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, 
y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la 
siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de noviembre del 

2008, como Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 
06 en el estado de Veracruz. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.423 9.958 9.067 9.639 9.575 9.700 9.288 9.367 9.438 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.23 8.47 9.39 9.40 9.38 9.38 9.11 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Juan Manuel Vásquez 
Luis, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Lauro Epifanio Ortega Sánchez, Vocal del Registro Federal de 
Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 18 en la Ciudad de México, cumple con los 
requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de noviembre del 

2008, como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 03 en el estado de Tlaxcala. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.819 10.000 9.955 9.723 9.843 9.789 9.246 9.382 9.544 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.20 8.79 8.85 8.68 8.89 8.94 9.21 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Lauro Epifanio Ortega 
Sánchez, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Dora Luz Espinosa Soto, Vocal de Organización Electoral de la 
Junta Distrital Ejecutiva 21 en la Ciudad de México, cumple con los requisitos 
normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, 
y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la 
siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre del 2008, 

como Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en 
el Estado de México. 

 
III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 

desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.947 9.927 10.000 9.472 9.732 9.779 8.989 9.367 9.592 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y 

profesional del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal 
como se describe a continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.75 9.00 9.17 8.96 9.86 9.38 9.03 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Dora Luz Espinosa 
Soto, como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Eileen Teresita Zacaula Cárdenas, Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Durango, 
cumple con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del 
expediente correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del 
Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 02 en el estado de Campeche. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.610 9.703 9.564 9.336 9.895 9.935 9.230 9.789 9.570 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.57 9.09 9.21 9.68 9.85 9.83 9.60 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Eileen Teresita Zacaula 
Cárdenas, como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Miguel Ángel Montoya Ayón, Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 
Ejecutiva 03 en el estado de Durango, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 
Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Baja California Sur. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

8.796 10.000 10.000 9.861 9.676 9.647 9.619 9.698 9.652 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.98 9.00 9.30 9.60 9.55 9.13 7.97 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Miguel Ángel Montoya 
Ayón, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Francisco Vázquez Hernández, Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 13 en el estado de Guanajuato, 
cumple con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del 
expediente correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del 
Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 
Ejecutiva 10 en el estado de Guanajuato. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.876 9.961 9.303 9.390 9.891 9.826 9.641 10.000 9.851 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.80 9.05 9.56 9.49 9.86 9.33 8.75 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Francisco Vázquez 
Hernández, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de 
la Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Sandra Miranda Castro, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital 
Ejecutiva 04 en el estado de Guerrero, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función Directiva 
del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre del 

2011, como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 
Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Chiapas. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

10.000 9.873 9.875 9.895 9.640 9.911 9.461 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.60 9.60 9.49 9.41 8.72 9.55 8.29 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Sandra Miranda Castro, 
como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Enrique Gil de Ita, Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 
06 en el estado de Guerrero, cumple con los requisitos normativos para obtener la 
Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 
Distrital Ejecutiva 17 en el estado de Veracruz. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.117 10.000 10.000 9.403 9.717 9.915 9.768 9.742 9.467 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.71 8.98 9.73 9.86 9.23 9.92 9.55 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Enrique Gil de Ita, como 
Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Juan Gerardo García Mérida, Jefe de Oficina de Seguimiento y 
Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Hidalgo, cumple con los 
requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 27 en el Distrito Federal. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

7.897 9.857 9.833 8.799 9.299 9.688 9.784 9.514 9.907 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.11 8.68 9.48 9.04 9.34 9.34 9.33 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Juan Gerardo García 
Mérida, como Técnico Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Técnica, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Rita Emelia Oaxaca del Ángel, Jefa de Oficina de Seguimiento y 
Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Hidalgo, cumple con los 
requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 01 en el estado de Michoacán. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.525 9.946 9.550 9.310 9.680 9.604 9.197 9.217 9.488 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.48 8.89 9.20 9.54 9.42 7.91 8.54 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Rita Emelia Oaxaca del 
Ángel, como Técnica Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Técnica, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Claudio Roberto Vázquez Alfaro, Vocal Secretario de la Junta 
Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Hidalgo, cumple con los requisitos normativos 
para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente 
información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de mayo del 2011, 

como Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 
Hidalgo. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.712 9.889 9.843 9.265 9.701 9.611 10.00 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.48 9.57 9.03 8.64 8.93 9.86 9.35 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Claudio Roberto Vázquez 
Alfaro, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Sergio Ayala Ayala, Vocal de Organización Electoral de la Junta 
Distrital Ejecutiva 16 en el estado de Jalisco, cumple con los requisitos normativos 
para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente 
información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de noviembre del 

2008, como Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 
16 en el estado de Jalisco. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

8.489 9.603 9.535 9.843 9.716 9.847 9.378 9.887 9.973 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.02 8.70 9.06 9.53 9.31 9.75 8.96 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Sergio Ayala Ayala, 
como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Osvaldo Montañez Silva, Vocal Secretario de la Junta Distrital 
Ejecutiva 19 en el estado de Jalisco, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de mayo del 2011, 

como Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 19 en el estado de 
Jalisco. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.698 9.910 9.752 9.793 9.427 9.703 9.959 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.91 9.43 8.88 9.46 9.51 9.35 9.81 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a al C. Osvaldo Montañez 
Silva, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que, al C. Jorge Velázquez Cuevas, Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 19 en el estado de Jalisco, cumple 
con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función Directiva 
del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de septiembre del 

2011, como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 
Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Baja California Sur. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.922 9.710 9.823 9.971 9.362 9.519 9.884 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.27 8.89 9.48 9.10 9.23 9.30 8.61 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Jorge Velázquez Cuevas, 
como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Rafael Basurto García, Jefe de Oficina de Seguimiento y 
Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 19 en el estado de Jalisco, cumple con los 
requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Técnico Electoral 1, del Cuerpo de Técnicos del Servicio 
Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre del 2011, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 19 en el estado de Jalisco. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.380 9.635 9.538 8.990 9.533 9.785 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.41 8.64 9.71 8.33 9.36 8.90 8.46 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Rafael Basurto García, 
como Técnico Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Técnica, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Claudia Valdés Cid, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital 
Ejecutiva 05 en el Estado de México, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 1° de mayo del 2011, 

como Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el Estado de 
México. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.838 9.657 9.891 9.847 8.682 10.000 9.336 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.53 9.17 9.39 8.12 9.55 8.59 9.46 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Claudia Valdés Cid, 
como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Emmanuel Posadas Flores, Vocal Secretario de la Junta 
Distrital Ejecutiva 09 en el Estado de México, cumple con los requisitos normativos 
para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente 
información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 1° de mayo del 2011, 

como Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el Estado de 
México. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.838 9.588 9.713 9.289 9.224 9.911 8.369 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.39 9.06 8.61 9.19 9.46 9.71 9.10 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Emmanuel Posadas 
Flores, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  



 

61 
 

Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Laura Elena Pérez Rivera, Vocal de Organización Electoral de la 
Junta Distrital Ejecutiva 13 en el Estado de México, cumple con los requisitos 
normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, 
y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la 
siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de noviembre del 

2008, como Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 
13 en el Estado de México. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.984 10.000 9.815 9.902 9.815 9.754 9.640 9.834 8.592 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.55 8.72 9.31 9.25 9.85 9.60 9.67 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Laura Elena Pérez 
Rivera, como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Odilón Hernández Hernández, Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 21 en el Estado de México, cumple con los 
requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.884 10 9.854 9.999 9.883 9.952 9.371 8.994 9.228 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.72 8.89 9.73 9.34 9.19 9.60 9.35 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Odilón Hernández 
Hernández, como Técnico Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Técnica, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  



 

65 
 

Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Luis Enrique García Resendiz, Vocal de Organización Electoral de 
la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Michoacán, cumple con los requisitos 
normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, 
y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la 
siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de abril del 2009, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 
Ejecutiva 19 en el Estado de Jalisco. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

7.491 9.732 9.529 9.818 9.459 9.740 9.317 9.834 9.468 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.33 8.85 8.87 8.89 9.72 9.38 8.71 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Luis Enrique García 
Resendiz, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Gilberto Loza Sánchez, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 
de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Michoacán, cumple con los 
requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 02 en el estado de Nuevo León. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 

 



 

68 
 

Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.406 9.168 9.366 9.196 9.251 8.926 8.910 9.903 9.507 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.76 8.38 8.52 8.89 9.44 9.44 8.88 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Gilberto Loza Sánchez, 
como Técnico Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Técnica, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Patricio Griffith Cavazos, Vocal Secretario de la Junta Distrital 
Ejecutiva 05 en el estado de Nuevo León, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 
05 en el estado de San Luis Potosí. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.524 9.805 9.537 9.210 9.660 9.859 9.511 9.660 9.714 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.07 9.48 9.22 9.04 9.66 9.59 9.33 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Patricio Griffith Cavazos, 
como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Concepción García Rodríguez, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital 
Ejecutiva 09 en el estado de Nuevo León, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 
Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.568 9.932 10.000 9.914 9.932 9.847 9.844 9.903 9.610 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.05 9.28 9.31 9.38 9.58 8.96 8.56 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Concepción García 
Rodríguez, como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de 
la Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Jesús Guadalupe González Sepúlveda, Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Nuevo 
León, cumple con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión 
del expediente correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 
del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 09 en el estado de Nuevo León. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.820 10.000 9.682 9.811 9.887 9.836 9.895 9.888 9.722 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.31 7.90 8.93 8.74 9.06 9.10 8.80 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Jesús Guadalupe 
González Sepúlveda, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del 
Cuerpo de la Función Ejecutiva, como miembro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. César Gil de Ita, Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 02 
en el estado de Oaxaca, cumple con los requisitos normativos para obtener la 
Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en 
el estado de Puebla. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

8.758 9.672 9.949 9.648 9.895 9.892 9.432 9.764 9.814 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.63 8.79 8.88 9.20 9.85 9.75 8.93 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. César Gil de Ita, como 
Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Luis Antonio Franco Álvarez Vocal Secretario de la Junta 
Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca, cumple con los requisitos normativos 
para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente 
información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de mayo del 2011, 

como Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 
Oaxaca. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

10.000 9.917 8.812 9.881 9.743 9.506 9.559 9.190 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública y 

Rendición de Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.81 9.35 9.31 9.05 9.61 9.46 8.93 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Luis Antonio Franco 
Álvarez, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Rafael Hernández Pérez, Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca, cumple 
con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 
Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Oaxaca. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.610 9.963 9.855 9.736 9.277 9.603 9.157 8.402 8.785 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.25 9.10 9.57 9.46 8.95 9.75 8.62 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Rafael Hernández Pérez, 
como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Adrián Donato Pérez Carrillo, Vocal Secretario de la Junta Distrital 
Ejecutiva 06 en el estado de Oaxaca, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de febrero del 2009, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 06 en el estado de Guerrero. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

10.000 10.000 9.780 9.824 9.678 9.689 9.406 9.119 9.400 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.49 8.88 9.64 9.30 10.00 9.67 9.53 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Adrián Donato Pérez 
Carrillo, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Gregorio Jesús Jiménez Martínez, Vocal de Organización Electoral 
de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Oaxaca, cumple con los requisitos 
normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, 
y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la 
siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en 
el estado de Oaxaca. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

8.550 9.975 9.683 9.736 9.525 8.502 8.001 9.180 8.925 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.00 8.10 9.31 8.92 8.65 8.95 8.34 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Gregorio Jesús Jiménez 
Martínez, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Alberto Ninel Pérez Vázquez, Vocal Secretario de la Junta 
Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, cumple con los requisitos normativos 
para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente 
información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en 
el estado de Veracruz. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.238 9.961 9.691 8.473 9.411 9.847 9.694 9.605 9.360 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.21 8.66 9.13 8.93 8.80 8.83 8.79 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Alberto Ninel Pérez 
Vázquez, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Salbador Aguirre Vallejo, Vocal de Organización Electoral de 
la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, cumple con los requisitos 
normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, 
y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la 
siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en 
el estado de Oaxaca. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.802 9.717 9.917 9.802 9.462 8.377 8.482 9.494 9.218 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.81 7.98 9.20 7.87 9.03 8.91 8.64 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Salbador Aguirre Vallejo, 
como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Rolando Arizábalo Castillo, Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Puebla, cumple 
con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 12 en el estado de Nuevo León. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.769 10.000 9.969 9.231 9.895 9.837 9.506 9.894 8.914 

  
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.35 8.20 8.85 8.40 8.95 9.34 9.20 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Rolando Arizábalo 
Castillo, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Alejandro Barrios Rodiles, Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 
Ejecutiva 03 en el estado de Puebla, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función Directiva 
del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de mayo del 2011, 

como Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 
Puebla. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

10.000 9.850 9.787 9.963 9.277 9.434 9.626 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.63 9.50 9.73 9.31 9.86 9.07 9.80 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Alejandro Barrios 
Rodiles, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Liliana Fuentes Cortázar, Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Puebla, cumple 
con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 08 en el estado de Baja California. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

8.726 9.833 9.921 9.771 9.912 9.879 9.307 9.852 9.812 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.85 8.86 9.48 9.68 9.86 9.59 9.38 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Liliana Fuentes 
Cortázar, como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Julio César Fernández Hernández, Vocal del Registro Federal 
de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 14 en el estado de Puebla, cumple con 
los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 
Ejecutiva 16 en el estado de Puebla. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.621 10.000 9.738 9.468 9.713 9.330 9.215 9.279 9.328 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.13 8.47 9.41 9.69 8.80 9.73 9.35 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Julio César Fernández 
Hernández, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de 
la Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Octavio García Hernández, Vocal Secretario de la Junta Distrital 
Ejecutiva 01 en el estado de Querétaro, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 
Ejecutiva 02 en el estado de Chiapas. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.609 10.000 9.149 9.121 9.607 9.815 9.486 9.417 9.289 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.64 9.00 8.96 8.26 8.95 8.68 9.60 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Octavio García 
Hernández, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de 
la Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Claudia Rodríguez Sánchez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Quintana Roo, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en 
el Estado de Quintana Roo. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.716 10.000 9.854 9.850 9.701 9.847 9.711 9.476 9.465 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.26 8.08 9.56 9.58 9.70 9.96 8.79 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Claudia Rodríguez 
Sánchez, como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Karen Marisol Amézquita Pavía, Vocal de Organización Electoral 
de la Junta Local en el estado de Quintana Roo, cumple con los requisitos normativos 
para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente 
información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Técnico Electoral 1, del Cuerpo de Técnicos del Servicio 
Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre del 2011, 

como Jefa de Monitoreo a Módulos de la Junta Local Ejecutiva en el estado 
de Campeche. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.786 9.967 9.545 8.734 9.197 9.107 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.86 9.33 9.29 9.68 9.51 9.34 9.35 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Karen Marisol 
Amézquita Pavía, como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del 
Cuerpo de la Función Ejecutiva, como miembro del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Zoad Jeanine García González, Vocal Secretaria de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de San Luis Potosí, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de mayo del 2011, 

como Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de 
Jalisco. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.406 9.305 9.719 9.788 9.934 9.112 9.519 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.90 9.83 9.33 9.21 9.72 9.55 9.62 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Zoad Jeanine García 
González, como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Nancy Tinoco Montes, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital 
Ejecutiva 07 en el estado de San Luis Potosí, cumple con los requisitos normativos 
para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente 
información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Técnico en Procesos Electorales en la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.701 10.000 10.000 9.967 9.871 9.668 9.385 9.382 9.060 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.81 9.13 9.82 9.70 9.86 9.59 9.21 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Nancy Tinoco Montes, 
como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que, al C. José Luis Monzalvo Sánchez, Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sonora, cumple con los 
requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Local Ejecutiva 
en el estado de Sonora. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.478 10.000 9.695 9.851 9.755 9.927 9.329 9.780 9.340 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.82 8.42 9.30 8.15 9.72 9.13 8.73 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. José Luis Monzalvo 
Sánchez, como Técnico Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Técnica, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Alejandro Tijerina Salazar, Vocal Secretario de la Junta Distrital 
Ejecutiva 02 en el estado de Tabasco, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de mayo del 2011, 

como Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de 
Tabasco. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

10.000 9.305 9.637 9.609 9.522 9.182 9.672 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.77 9.28 8.74 8.08 8.89 8.35 8.66 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Alejandro Tijerina 
Salazar, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Faustino Becerra Tejeda, Vocal Secretario de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Tamaulipas, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de mayo del 2011, 

como Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 
Veracruz. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

10.000 8.920 9.921 9.667 9.271 8.949 8.739 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.87 9.92 9.38 9.32 9.64 9.45 9.86 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Faustino Becerra Tejeda, 
como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. César Alcántara Ávila, Vocal de Organización Electoral de la 
Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos 
normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, 
y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la 
siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Técnico Electoral 1, del Cuerpo de Técnicos del Servicio 
Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre del 2011, 

como Jefe de Oficina de Cartografía Estatal de la Junta Local Ejecutiva en 
el estado de Chiapas. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.698 9.888 9.892 9.611 9.854 9.227 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.87 9.44 9.23 9.11 9.10 9.00 8.35 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. César Alcántara Ávila, 
como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Leopoldo López Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital 
Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de mayo del 2011, 

como Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 
Campeche. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.812 9.525 9.238 9.413 9.510 9.922 10.00 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.76 9.68 9.28 9.10 9.21 9.30 9.73 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Leopoldo López 
Martínez, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Dora María Ortega Rocha, Jefa de Monitoreo a Módulos de la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán, cumple con los requisitos normativos 
para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente 
información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Técnico Electoral 1, del Cuerpo de Técnicos del Servicio 
Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre del 2011, 

como Jefe de Monitoreo a Módulos de la Junta Local Ejecutiva en el estado 
Yucatán. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.167 9.369 9.732 9.390 9.781 9.728 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional y 

Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.64 9.06 8.39 8.29 9.46 8.31 9.10 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Dora María Ortega 
Rocha, como Técnica Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Técnica, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón 
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Cruz del Carmen Ávila López, Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital 
Ejecutiva 11 en el estado de Veracruz, cumple con los requisitos normativos para 
obtener la Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función Directiva 
del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de agosto del 2005, 

como Vocal de Capacitación Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en 
el estado de Baja California. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.813 9.128 10.000 9.227 8.605 9.725 9.867 9.957 9.856 9.677 7.784 10.000 9.470 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Programa por Áreas Modulares  

Fase Básica 

Programa por Áreas Modulares  

Fase Profesional 

Programa por 

Módulos 

TÉCNICO-

INSTRUMEN

TAL, FASE 

BÁSICA 

ADMINISTRA

TIVO-

GERENCIAL, 

FASE 

BÁSICA  

JURÍDICO-

POLÍTICO, 

FASE 

BÁSICA 

ÉTICO-

INSTITUCION

AL, FASE 

BÁSICO  

ADMINISTRATI

VO-

GERENCIAL, 

FASE 

PROFESIONAL  

JURÍDICO-

POLÍTICO, 

FASE 

PROFESIO

NAL  

ÉTICO-

INSTITUCIO

NAL, FASE 

PROFESIO

NAL  

MÉTODOS Y 

TÉCNICAS 

DE 

INVESTIGACI

ÓN SOCIAL  

8.97 8.00 9.67 9.67 7.60 7.56 8.64 8.26 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Cruz del Carmen Ávila 
López, como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que la C. Mariana Aideé Mercado Ocampo, Subdirectora de Seguimiento 
y Evaluación en la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
cumple con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del 
expediente correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del 
Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Subdirectora de Investigación para la Educación Cívica y la 
Participación Ciudadana en la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica. 
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III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 

 

Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

8.959 9.903 10.000 9.910 9.583 9.464 9.733 9.593 8.723 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.57 9.03 9.32 9.51 9.23 8.57 7.24 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad a la C. Mariana Aideé Mercado 
Ocampo, como Ejecutiva Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Jorge Castillo Gameros, Jefe de Departamento de 
Almacenamiento y Distribución en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
cumple con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del 
expediente correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del 
Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I, Directivo Electoral 1, del Cuerpo de la Función Directiva 
del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de noviembre del 

2011, como Jefe de Departamento de Programación y Presupuestación en 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.983 9.871 9.895 9.767 8.933 9.183 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.20 9.33 8.99 9.55 9.62 9.04 9.20 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Jorge Castillo Gameros, 
como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. David Islas Martínez, Jefe de Departamento de Seguimiento y 
Control de Proyectos en la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, cumple 
con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la revisión del expediente 
correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 287 del Estatuto, 
se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de Técnicos del Servicio Profesional Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Técnico en Procesos Electorales en la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.803 10.000 10.000 10.000 9.904 9.915 *** *** 9.488 

***En el ejercicio 2015, el MSPEN no fue evaluado porque ocupó un cargo de la rama administrativa. En el ejercicio 2016, el 

MSPEN fue designado como encargado de despacho en un cargo de la rama administrativa. 

IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 
del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 

Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizaciona

l y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.53 8.64 9.56 8.63 9.72 9.65 8.80 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. David Islas Martínez, 
como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Alejandro Molinero Juárez, Jefe de Departamento de 
Coordinación y Seguimiento de Órganos Desconcentrados en la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, cumple con los requisitos normativos para obtener la 
Titularidad. De la revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 01 de diciembre del 2008, 

como Visitador Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

8.885 9.871 9.758 9.417 9.904 9.915 9.707 9.229 9.433 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 
Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

8.88 8.55 8.94 8.48 9.44 9.06 9.10 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Alejandro Molinero 
Juárez, como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la 
Función Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón  
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Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional 

 
Ciudad de México, 21 de noviembre de 2018. 

 

Con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo 
y apartado D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, numeral 
1, inciso b); 201, numeral 1 y 203, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 78, fracción V; 
283; 284; 285; 286; 287 y 290 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016; en cumplimiento al Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
que establecen el procedimiento para otorgar la Titularidad a los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el sistema para el Instituto; y de los 
artículos 1° fracción I y III; y 4 de los Lineamientos para integrar los rangos 
correspondientes a los cuerpos de la función ejecutiva y de la función técnica y el 
procedimiento para otorgar promociones en rango a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional en el sistema del Instituto, INE/CG868/2016, publicado 
en el Diario Oficial de Federación el 28 de diciembre de 2016, y sus reformas, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N  
 
Se verificó que el C. Mario Lucero Castro, Jefe de Departamento de Coordinación y 
Seguimiento de Órganos Desconcentrados en la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, cumple con los requisitos normativos para obtener la Titularidad. De la 
revisión del expediente correspondiente, y en cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 287 del Estatuto, se obtuvo la siguiente información: 
 

I. Ingresó al Servicio Profesional Electoral vía Concurso de Incorporación, 
con el Rango I del Cuerpo de la Función Directiva del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
II. Se incorporó al Servicio Profesional Electoral el 16 de octubre del 2008, 

como Visitador Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral. 

 

III. Obtuvo Dictamen favorable en las siguientes evaluaciones de 
desempeño: 
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Evaluación del Desempeño  

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

9.547 10.000 9.900 9.917 9.871 9.847 9.767 9.289 9.396 

 
IV. Acreditó todas las materias correspondientes a las fases básica y profesional 

del Programa de Formación y Desarrollo Profesional, tal como se describe a 
continuación: 

 

Fase Básica / Por Módulos Fase Profesional / Por Módulos 

El IFE y su 

papel en el 

Estado 

Mexicano 

Cultura 

Democrática e 

Identidad 

Institucional 

Organización 

Administrativa 

del IFE 

Gestión de 

Procesos y 

Mejora 

Continua  

Cultura 

Organizacional 

y Mejora de 

Resultados  

Transparencia, 

acceso a la 

Información Pública 

y Rendición de 

Cuentas  

Métodos y 

Técnicas de 

Investigación 

Social 

9.53 9.24 9.58 9.70 9.86 9.83 9.81 

 

Realizada la evaluación integral del expediente y no habiendo observaciones 
formuladas por los miembros integrantes del Consejo General sobre el mismo, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina: 
 

Es procedente otorgar la Titularidad al C. Mario Lucero Castro, 
como Ejecutivo Electoral Rango Inicial del Cuerpo de la Función 
Ejecutiva, como miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 
En tal virtud y de conformidad con lo establecido en los artículos 283, 285 y 290 del 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, publicado el 15 de enero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, 
se pone a consideración de la Junta General Ejecutiva para que, de ser aprobado este 
dictamen, surta los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 
El Director Ejecutivo 

 

 

 

Dr. Rafael Martínez Puón 


